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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ma. de los Ángeles Ayala Díaz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante la 

Comisión Permanente. 
22 de mayo de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de mayo de 2019. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Requerir para ser comisionado respecto a los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, no haber ocupado cargos en 

empresas que estuvieran sujetas a alguno de los procedimientos sancionatorios. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario, se estará a lo dispuesto por el artículo 3º del Código 

Civil Federal.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADO UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 

prohibidos los monopolios, la (sic DOF 03-02-1983) prácticas 

monopólicas, los estancos y las exenciones de impuestos en los 

términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento 

se dará a las (sic DOF 03-02-1983) prohibiciones a título de 

protección a la industria. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

TRANSITORIO 

 

Artículo único. Se reforma el artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos 

los monopolios, las (sic DOF 03-02-1983) prácticas monopólicas, 

los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y 

condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las 

(sic DOF 03-02-1983) prohibiciones a título de protección a la 

industria. 
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… 

… 

… 

… 

… 

I. a XII. … 

 

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de 

Competencia Económica como del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados, 

incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma 

escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación 

del Senado. 

 

… 

 

… 

 

I. a IV. … 

 

V. Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma 

destacada en actividades profesionales, de servicio público o 

académicas sustancialmente relacionadas con materias afines a las 

de competencia económica, radiodifusión o telecomunicaciones, 

según corresponda; 

 

 

 

VI. a VII. … 

 

 

 

 

 

 

(…) 

I. a XII. (…) 

 

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de 

Competencia Económica, del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados, 

incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma 

escalonada a propuesta del Ejecutivo Federal con la ratificación 

del Senado. 

 

(…) 

 

Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

I. a IV. (…) 

 

V. Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma 

destacada en actividades profesionales, de servicio público o 

académicas sustancialmente relacionadas con materias afines a las 

de competencia económica, sector energético regulado, 

radiodifusión o telecomunicaciones, así como al objeto del 

Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética respectivo, 

según corresponda; 

 

VI. a VII. (…) 
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VIII. En la Comisión Federal de Competencia Económica, no 

haber ocupado, en los últimos tres años, ningún empleo, cargo o 

función directiva en las empresas que hayan estado sujetas a 

alguno de los procedimientos sancionatorios que sustancia el 

citado órgano. En el Instituto Federal de Telecomunicaciones no 

haber ocupado, en los últimos tres años, ningún empleo, cargo o 

función directiva en las empresas de los concesionarios 

comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas, 

sujetas a la regulación del Instituto. 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

VIII. En la Comisión Federal de Competencia Económica, no 

haber ocupado, en los últimos tres años, ningún empleo, cargo o 

función directiva en las empresas que hayan estado sujetas a 

alguno de los procedimientos sancionatorios que sustancia el 

citado órgano. En el Instituto Federal de Telecomunicaciones no 

haber ocupado, en los últimos tres años, ningún empleo, cargo o 

función directiva en las empresas de los concesionarios 

comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas, 

sujetas a la regulación del Instituto. Respecto a los Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética, no haber 

ocupado cargos directa o indirectamente en empresas que 

estuvieran sujetas a alguno de los procedimientos 

sancionatorios que le corresponda a cada una de esas 

instituciones respectivamente, en términos que señalen las 

leyes.  

 

(…) 

 

  


